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Resumen

La inserción de la humanidad en la vida comercial mo-
tivó la necesidad de crear instrumentos para realizar inter-
cambios. En consecuencia, a lo largo de la historia se han 
utilizado distintos medios para que la economía funci-
one, desde el trueque hasta los sistemas de pago actuales. 
Este trabajo busca describir los cambios que han ocurrido 
últimamente en la esfera del comercio y la contribución 
de la tecnología en su aplicación. En dicho proceso, la 
cadena de bloques es preponderante, porque modifica el 
paradigma respecto a la integración del sistema financie-
ro; en relación con el tema, se aborda la experiencia de 
El Salvador, primer país del mundo en adoptar el bitcoin 
como moneda de curso legal. 
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Abstract

The introduction of humanity in commercial life 
motivated the need to create instruments for exchanges. 
Consequently, throughout history different means have 
been used to make the economy work, from barter to 
current payment systems. This essay seeks to describe 
the transformations that have occurred lately in the 
sphere of trade and the contribution of technology 
in its application. In this process, the blockchain is 
essential, because it modifies the paradigm regarding the 
integration of the financial system. The experience of El 
Salvador, the first country in the world to adopt bitcoin 
as legal tender, is analyzed.

Innovación tecnológica y su influencia en el dinero

Technological innovation and its influence on money
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Introducción

El tema de este trabajo es la influencia de la inno-
vación tecnológica en la sociedad, en específico, 
la cadena de bloques y cómo su llegada ha modi-
ficado la forma de utilizar el dinero. Al respecto, 
el caso salvadoreño es paradigmático porque es el 
primer país en adoptar al bitcoin como moneda 
de curso legal. Además, se hace una clasificación 
de diferentes monedas (virtuales, digitales, socia-
les, centralizadas y descentralizadas) para mos-
trar las distintas formas que puede adoptar el 
numerario.
 

Las condiciones subyacentes en una eco-
nomía prevalecen en el cambio continuo, por lo 
que analizar ese proceso ayuda a entender la reno-
vación tecnológica desde la perspectiva monetaria. 
Además, dado que las decisiones gubernamentales 
tienen impacto en la sociedad, conocer los temas 
de frontera en un ámbito tan crucial como el eco-
nómico fomenta el interés por temas de finanzas 
y tecnología.

Por tanto, el objetivo del texto es explorar, 
describir y hacer un breve análisis del uso de tec-
nología innovadora en el sector financiero y ban-
cario considerando elementos escalables, es decir, 
empieza por la moneda en su forma primitiva y 
hace un recuento sobre las funciones del dinero, 
hasta llegar a la tecnología de innovación (cadena 
de bloques) sugerida en un artículo firmado bajo 
el pseudónimo de ‘Satoshi Nakamoto’, en 2008.

 
En la primera sección se revisa de manera 

sucinta el concepto de dinero y sus funciones con-
sensuadas, desde la perspectiva de algunos autores, 
como Carlos Marx, Alfred Marshall, Ludwig von 
Mises y otros, sin encasillarse en una escuela de 
pensamiento económico; así como otros tipos de 
intercambio usados en la Antigüedad y hoy en día.

En la segunda sección se describen las dis-
tintas monedas, virtuales, digitales y sociales, y se 
elabora un análisis comparativo para establecer sus 
similitudes y diferencias. 

La tercera sección expone los principales 
aspectos que definieron la introducción de nue-
vas tecnologías al sector financiero y bancario. 
Más adelante, se profundiza en varios ámbitos re-
lacionados: jurídico, económico, político, social 
y la instrumentación. Tampoco se considera una 
corriente económica como absoluta, con el fin de 
expandir la frontera del conocimiento y pensar en 
varias direcciones y soluciones. Otro tema impli-
cado es la inclusión financiera, por lo que no basta 
con crear infraestructura financiera e informática 
a modo, pues su aplicación a las decisiones coti-
dianas genera una actividad integral con posibles 
contingencias. 

Después se abordan la cadena de bloques y 
la especificación respecto a las criptomonedas, con 
énfasis en sus antecedentes y tipos, así como los 
instrumentos para su medición y evaluación. Un 
tema ampliamente asociado a las invenciones en 
los medios de pagos son las monedas centralizadas 
y descentralizadas, sobre las cuales se ofrece una 
explicación y distinción.  

Conviene observar que ya hay un im-
portante proceso creativo en la industria banca-
ria, mediante el continuo desarrollo de las fuerzas 
productivas, y grandes posibilidades de un creci-
miento exponencial, no solo con impactos en el 
sector de las finanzas, sino también en el médico 
y el científico. Todo esto se refleja en el marco in-
ternacional, porque varios países han emprendido 
esfuerzos para permitir el curso legal de criptomo-
nedas. 
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Tal postura responde a la necesidad de 
aceptar un cambio en el ámbito bancario. La pre-
sencia humana se considera un instrumento veri-
ficativo en todo proceso con miras a ser automa-
tizado, porque los robots son construidos por un 
ser pensante y consciente; pero un factor de alerta 
podría surgir del desplazamiento de las personas 
por la inteligencia artificial.

Como se ejemplifica a continuación, des-
de 1938 se han realizado esfuerzos de simplifica-
ción. Por tanto, considerar y regular dichos fac-
tores pendientes en las medidas gubernamentales, 
no solo en México; es decir, se podría pensar en 
una regionalización acorde con la circulación y 
la flexibilidad vinculada con las condiciones es-
tructurales. El carácter óptimo está en función del 
cumplimiento secuencial e íntegro de requisitos en 
los niveles microeconómico y macroeconómico.

 
No es trivial recordar episodios de crisis 

como el de 2008, en el que Estados Unidos vi-
vió en una situación demoledora, con efectos di-
rectos en México, por la flexibilización otorgada a 
las instituciones financieras. Si bien hay países que 
aceptan el bitcoin como medio de pago, el nuestro 
no cuenta con un marco jurídico favorable para la 
igualdad de condiciones.

Los aspectos listados se abordan mediante 
un enfoque enunciativo pero no limitativo, con 
seguridad, investigaciones posteriores brindarán 
novedosas vías de análisis. No hay una disyuntiva 
relacionada con el uso de técnicas econométricas 
o estrategias de inversión, ya que el planteamiento 
ejercido es teórico. 

 
Dinero y sus funciones
 
El concepto de dinero ha estado presente desde 
que la humanidad tuvo la necesidad de intercam-

biar unos bienes por otros, cuando el trueque ya no 
resultó eficiente en la negociación. En la infografía 
de la figura 1 se describen varios objetos y animales 
de intercambio utilizados en la antigüedad y otros 
que siguen vigentes en algunas comunidades de 
México. Por ello, se buscó una forma alternativa 
para realizar las transacciones comerciales diarias.

Según Abel y Bernanke (2004), el dinero 
se ha empleado desde las sociedades más primiti-
vas, “hasta las más sofisticadas y con muchos ti-
pos de sistemas políticos y económicos” (p. 279), 
y éste cumple tres funciones esenciales en la eco-
nomía: “es un medio de cambio, una unidad de 
cuenta y un depósito de valor” (p. 279).

Sin embargo, Marx (1859/2008) refiere 
que no todo el dinero utilizado por algunas socie-
dades cuenta con las características requeridas pa-
ra realizar transacciones comerciales. Mientras que 
para Marshall (1890/2013) “el dinero es un medio 
hacia los fines, y si los fines son nobles, el deseo de 
los medios no es innoble” (p. 18). 

El pago de las transacciones no se limita a 
la esfera monetaria. Hay factores culturales y cos-
tumbres impregnados en el comercio de cada país. 
Recuérdese el periodo revolucionario mexicano, 
cuando se emitían una gran cantidad de billetes 
(bilimbiques) por las facciones combatientes y, a 
la par, se vivía un proceso inflacionario por la cir-
culación excesiva. 

En su análisis, Von Mises (1912/2014) 
considera la acción humana y sostiene que el fenó-
meno del dinero requiere de un orden económico 
fundado en la división del trabajo “y en el hecho 
de que la propiedad privada se ejerce no sólo sobre 
los bienes de primer orden (bienes de consumo), 
sino también sobre los de órdenes superiores (bie-
nes de producción)” (p. 55). En tanto que desde 



Figura 1. Objetos y animales que se han empleado en el intercambio comercial.
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Sobre el trueque

En el mercado de Tlacolula, Oaxaca, hasta hace algunos años se usaba 
el trueque como intercambio; hoy solo lo hacen los comerciantes, al 
final de la venta. Truecan objetos individuales o que juntos alcancen 

el valor de lo que se desea intercambiar, por ejemplo, si una 
gallina adulta cuesta $250 pesos, la pueden intercambiar por 

otros animales que igualen ese precio, por ejemplo, dos 
crías de conejo, o alimentos u otros objetos. Los 

camellos aún se utilizan con frecuencia en el 
intercambio comercial en el norte de 

África y en Medio Oriente.

Objetos usados  
en el intercambio comercial

El intercambio comercial inició con el 
trueque, el cual consiste en cambiar bienes o 

servicios por otros (Soto, 2020). El consenso social 
influye en la aceptación de algún bien facilitador y su 

naturaleza depende de varios factores, como el estado de 
desarrollo, las condiciones tecnológicas, las costumbres, 
entre otros. Mientras que el dinero (del latín denarius) 
es lo que se conoce como moneda corriente para pagar 
cualquier tipo de producto (Torres, 2004). El gobierno 
de cada país debe autorizar su circulación legal, de 
ahí su aceptación generalizada. En la historia se 

han usado numerosos objetos con una función 
de monetaria: especias, granos (cacao), 

nueces de cola, té, o animales, según 
las culturas y la época.

Nueces de cola

Hinke (1999) refiere que la 
nuez de cola se comerciaba 
en África desde el siglo XV. 
Se transportaba en carava-
nas, unos mil kilómetros de 
distancia, desde las regiones 
boscosas, hasta los mercados 
de las sabanas africanas. Era 
tan apreciada y valiosa que se 
usaba en el trueque, donde se 
le intercambiaba por sal, y 
como moneda. Ha sido el 
ingrediente principal de 
dos principales marcas 
famosas de refresco de 
cola y de otras menos 
conocidas.

Sal 

Las culturas egipcia y 
fenicia ya reconocían el 
alto valor de la sal para 
diversos fines y como mo-
neda o en el trueque. En la 
Roma antigua se le llamaba 
“oro blanco”; de hecho, el 
término “salario” proviene 
del latín salarium, derivado a 
su vez de la “Vía Salaria”, la 
ruta para llevar los cargamen-
tos de sal de Roma al mar 
Adriático. Los cargadores y 
custodios que trabajaban ahí 
recibían sacos de sal como re-
tribución (Ferrer Blanes, s.f ).

Cacao

Los granos de algunas espe-
cies de cacao eran objetos 
mesoamericanos de mayor 
arraigo en el intercambio. Se 
les podía cambiar por cual-
quier cosa, como mercancías 
o retribución por trabajo.
En el Yucatán de 1543, un 
trabajador de los campos de 
maguey recibía 40 granos 
de cacao por jornada. En 

el México prehispánico, 
también se usó el cacao 
para el pago de tributos 
al imperio azteca (Ber-
dan, 2013).

Pimienta

Originaria de la India, 
esta especia llegó a ser 

tan apreciada en algunos 
países que motivó la bús-

queda de rutas y expedicio-
nes para conseguirla, pues 
los árabes tenían monopoli-
zado su comercio. Griegos y 
romanos usaron la pimienta 
como moneda. Cuando los 
visigodos invadieron Roma 
(410 n. e.) impusieron un 
tributo de aproximadamen-
te 1360 kg de pimienta, 
además de metales preciosos 
(Anónimo, 2016).
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una perspectiva cercana a lo legal, Randall (2015) 
establece que “lógicamente, el dinero no puede ser 
una mercancía, como el oro; más bien, debe ser un 
pagaré” (p. xi). 

Ante los distintos enfoques expuestos, es 
necesario aclarar las funciones del dinero, pues 
aunque sus definiciones son heterogéneas y desde 
diferentes ámbitos: monetario, político y social, 
sus características son las mismas para toda con-
cepción. Asimismo, las modificaciones a las que 
se sujeta el dinero no implican un cambio en sus 
funciones. El análisis del numerario se debe em-
prender en sentido opuesto: primero considerar 
las tres características y verificar los posibles ob-
jetos susceptibles de uso, porque las necesidades 
sociales se han encargado de asignarlas, así como 
la historia económica.

En la primera función, facilitar el inter-
cambio, subyace el hecho de que dotar a una so-
ciedad de medios de pago implica un acuerdo ge-
neralizado. Al respecto, Samuelson y Nordhaus 
(2019) sugieren que el dinero sirve como medio 
de intercambio, ya que sin este andaríamos deam-
bulando todo el tiempo en busca de alguien con 
quien intercambiar (p. 461). Si se adopta una cla-
sificación fundada en escuelas del pensamiento 
económico, la coincidencia entre autores es evi-
dente, neoclásicos (como Alfred Marshall) y hete-
rodoxos (como Carlos Marx) argumentan postu-
ras similares al respecto.

 
Cortés (2008) indica que “las principa-

les funciones del dinero han sido suficientemente 
consensuadas por los economistas, por lo que sim-
plemente las vamos a enunciar: es un instrumento 
de pago, es una unidad de cuenta, es un depósito 
de valor” (p. 9). También Samuelson y Nordhaus 
(2010) reconocen las mismas funciones, por ejem-
plo, sobre la unidad de cuenta apuntan que es “la 

unidad por la cual medimos el valor de las cosas” 
(p. 461); además, sugieren que el aseguramiento 
patrimonial es una necesidad, a medida que alcan-
za mayores cantidades. Por lo anterior, este texto 
intenta trazar una ruta en el entendimiento y las 
características de las transacciones diarias. 

No está de más repasar cómo la sociedad 
asigna determinados rasgos particulares al dinero, 
ya que puede cambiar su forma, pero no su fon-
do; asimismo, si bien este posee varias caracterís-
ticas como su material, color, dureza, para usarse 
en los negocios, invariablemente, debe permitir la 
realización de voluntades del vendedor y del com-
prador; por ejemplo, en negocios localizados en 
México, en su mayoría, se deben pagar cantidades 
en pesos. Cada país designa su moneda de curso 
legal. 

Clasificación de monedas: virtuales,  
digitales y sociales 

Con la constante innovación, sobresale el sector 
tecnológico entre todos los que repercuten en la 
sociedad, debido a sus contribuciones en materia 
económica, por ello es necesario describir las prin-
cipales modalidades que adoptan las monedas. 
Cada una está en función de cómo se introduce 
en el sistema financiero. 

Virtuales
 
Esta nomenclatura inició por la exigencia tecno-
lógica. En los diferentes momentos históricos, las 
innovaciones científicas han determinado el mo-
do de vida. Los primeros intercambios eran in-
concebibles en ausencia de un bien físico, pero en 
la actualidad no es un requisito. Por lo que hace 
aproximadamente un siglo, en tiempos de la lucha 
armada, el uso de la banca electrónica no existía ni 
en la imaginación.
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Nieto (2018) afirma que todas las mone-
das virtuales son digitales porque no existen físi-
camente. Para ello, se consideran diversas cuestio-
nes, por ejemplo, el uso de energía eléctrica para 
la creación de monedas virtuales; o como en la 
pandemia por COVID-19, durante la cual se pri-
vilegió el pago sin contacto, incluso en los esta-
cionamientos de algunas plazas comerciales había 
máquinas emisoras con esta tecnología. 

Además, la inclusión financiera se puede 
desplegar en los sectores sociales, dependiendo del 
conocimiento, la infraestructura y las condiciones 
de protección brindadas por las instituciones re-
guladoras.

 
Digitales

Por su parte, las monedas digitales se pueden con-
cebir de forma ligeramente distinta. Nieto (2018) 
establece que el dinero digital es cualquier medio 
relacionado con el intercambio monetario, las 
transferencias son un ejemplo; esto significa que 
no es necesario intercambiar de forma física un 
billete por otro, basta con que cambie de cuenta. 

Sociales

También hay una clasificación de la moneda so-
cial. Por razones estructurales, los problemas eco-
nómicos son diferentes para los países, pero todos 
enfrentan contingencias relacionadas con el ámbi-
to bancario. De hecho, algunas veces se emplean 
monedas exclusivas para incentivar la economía 
local de alguna región. Al respecto, Bigas (2019) 
afirma que las monedas sociales se crean al margen 
del dinero oficial para proyectos que beneficien a 
los agentes económicos de alguna economía, por 
tanto, no se fomenta la especulación. De acuer-
do con Cortés (2008), la moneda de curso legal 
puede compartir sus características con otros tipos 
de pago, atendiendo a sus necesidades, los agentes 

económicos están en posibilidades de crear alter-
nativas; por ejemplo, en una situación hipotética, 
sería el uso de billetes para circulación exclusiva en 
la alcaldía Cuauhtémoc, de la Ciudad de México.  

Las condiciones materiales determinan 
cómo se desarrollará el comercio interno. Bigas 
(2019) establece que los sistemas monetarios alter-
nos se pueden verificar mediante crédito, con base 
en los usos y costumbres de un grupo de personas, 
en el tiempo, a saber, aquellos en donde se da el 
intercambio de horas trabajadas; por ejemplo, se 
comercian dos horas de asesorías para diseñar pla-
nes de negocios por horas de enseñanza del idioma 
inglés, incluso hasta con trueque. 

La creación de la moneda social no fue 
espontánea. Como en toda puesta en marcha de 
una solución, hubo una antesala de problemas que 
afectaban las condiciones materiales y sociales; en 
ese contexto surgió la propuesta coincidente con 
el sistema monetario social. Las acciones guberna-
mentales deben contribuir con el flujo continuo 
comercial y no olvidar la relación bidireccional 
con los gobernados, porque al final son los que in-
teractúan para activar la economía. La ausencia o 
deterioro de alguna de las partes representa barre-
ras a la reproducción. Cortés (2018) señala que “el 
conocimiento de la economía local es fundamental 
para diseñar un sistema monetario social” (p. 21).

Los embates sufridos por cualquier eco-
nomía se traducen en mecanismos alternativos de 
salida; es decir, hay una búsqueda de medidas pa-
liativas que ayuden a establecer un ambiente social 
controlado, mediante la regulación, la prevención 
y, finalmente, la solución de contingencias. En el 
contexto del numerario, los diferentes obstáculos 
enfrentados para llevar a cabo el comercio moti-
varon la creación de sistemas monetarios sociales 
(figura 2). 
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Aquí es necesario establecer diferencias 
entre ambos tipos de moneda, pues mientras que 
la digital cuenta con un antecedente físico, ya 
sea papel o moneda, la virtual se crea mediante 
software. Supóngase, por ejemplo, que una perso-
na tiene diez mil pesos (en diez billetes de mil) y 
los deposita en su cuenta bancaria, en un cajero 
automático. Dicha cantidad se verá reflejada en el 
haber del usuario, quien en un futuro estará en 
posibilidades de hacer transacciones mediante la 
banca electrónica. En esta situación nos encontra-
mos con dinero digital. 

En el mundo virtual se omite ese primer 
paso, es decir, no se realiza el proceso de depositar 

Figura 2. Implementación referente a sistemas monetarios sociales.

Hiperinflación

Tasas de interés elevadas

Inflación elevada

Falta de medios de pago

Causas de los sistemas 
monetarios sociales

Fuente: Elaborada con datos de Cortés (2008).

dinero a una cuenta bancaria, sino que se sustituye 
por el algoritmo creativo digital con un software 
computacional que puede ser reproducible expo-
nencialmente y de ahí la proliferación de nuevas 
modalidades comerciales. 

La creación tecnológica financiera no es el 
único proceso que se debe atender, ya que si los 
usuarios finales no saben aplicarlos, es difícil vi-
sualizar los beneficios. Implementar nuevos para-
digmas en el escenario económico impacta a todos 
los sectores y, a veces, el proceso adaptativo puede 
tomar décadas y gastos, también se deben valorar 
los costos de oportunidad, es decir, etiquetar pre-
supuestos en salud o en finanzas. 
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Por su parte, la moneda social puede ad-
quirir un fundamento físico o virtual, como el ca-
so de los mercados de trueque. Tal decisión de-
pende del desarrollo tecnológico de una sociedad 
específica (figura 3).

Marco legal vinculado con la aceptación  
de una moneda 

Ante un escenario tan diverso como el de las mo-
nedas digitales, virtuales y sociales, en creciente 
cambio tecnológico, se requiere de un panorama 
jurídico apegado a la legislación vigente; con ese 
fin, a continuación se citan algunas disposiciones 
sobre los mandatos en materia de aceptación mo-
netaria para México. 

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (2021) establece en el numeral: 

Artículo 28. […] El Estado tendrá un ban-
co central que será autónomo en el ejercicio 
de sus funciones y en su administración. Su 
objetivo prioritario será procurar la estabilidad 
del poder adquisitivo de la moneda nacional, 
fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo 
nacional que corresponde al Estado (p. 65). 

Mientras que el Banco de México (2019) 
refiere que 

La LMEUM [Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos] establece las normas que 
rigen al sistema monetario mexicano, es decir, 
al conjunto de billetes y monedas que circulan 
en el país y se utilizan como medio de pago, 
unidad de cuenta o resguardo de valor (p. 3).

Consultar la Constitución es imprescindi-
ble, dado que es el referente máximo legislativo 

Tipo de moneda
¿Requiere de algún material  
físico para su elaboración  

y circulación?

¿Se pueden realizar transacciones 
comerciales?

Digital Sí Sí

Virtual No Sí

Social Sí Sí

Figura 3. Esquema comparativo de las monedas digitales, virtuales y sociales.

Fuente: Elaboración propia.
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nacional y representa el ente regulador. Sin embar-
go, esto no siempre se ha hecho en momentos de 
crisis, como en la Gran Recesión de 2008, cuan-
do incluso los encargados del manejo económico 
distorsionaron sus funciones centrales. De ahí que 
la responsabilidad de los dirigentes también es 
preponderante porque, más allá de comunicados 
técnicos, de econometría o análisis numérico, hay 
personas que pueden incurrir en actos de corrup-
ción o delincuencia; es decir, nos encontramos an-
te un mandato necesario. 

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (2021) dispone que 

Artículo 28. […] El banco central, en los tér-
minos que establezcan las leyes y con la in-
tervención que corresponda a las autoridades 
competentes, regulará los cambios, así como 
la intermediación y los servicios financieros, 
contando con las atribuciones de autoridad 
necesarias para llevar a cabo dicha regulación 
y proveer a su observancia. (p. 66)

Por su parte, la Ley del Banco de México 
(2014) establece que

Artículo 2o. El Banco de México tendrá por 
finalidad proveer a la economía del país de 
moneda nacional. En la consecución de es-
ta finalidad tendrá como objetivo prioritario 
procurar la estabilidad del poder adquisitivo 
de dicha moneda. Serán también finalidades 
del Banco promover el sano desarrollo del sis-
tema financiero y propiciar el buen funciona-
miento de los sistemas de pagos. (p. 1)

La sociedad ha de confiar en la emisión de 
billetes por parte de las autoridades. Según Mi-
shkin (2008), los países cuentan con los funda-
mentos jurídicos aplicables para elegir la moneda 
de curso legal y su cambio. Hay una situación de 

soberanía en el numerario, considérese la confor-
mación por bloques; por ejemplo, supóngase que 
los representantes de algunas economías, como 
Argentina o Brasil, decidieran usar el dólar como 
medio de pago, pero las autoridades monetarias 
centrales de Uruguay o Chile no aceptaran tal si-
tuación. La decisión depende de cómo se esté de-
sarrollando cada situación económica. 

En el caso de México hay un marco jurí-
dico que considera los atributos de un medio de 
pago. En diversos países, la adopción de una mo-
neda está supeditada a su legislación vigente. Una 
investigación relacionada con las leyes, los acuer-
dos y decretos que normen el funcionamiento del 
sistema de pagos en Estados Unidos y Canadá está 
fuera del enfoque actual.

Hasta aquí es notoria la necesidad de or-
denamientos legales vinculados con la forma de 
operar las transacciones comerciales cotidianas 
para cualquier economía. Por lo que sea un país 
desarrollado o en desarrollo, además de las pres-
cripciones gubernamentales, debe contar con una 
arquitectura sólida en instituciones facilitadoras 
de los medios de pago.

 
Antes se mencionó la influencia de la tec-

nología en las condiciones materiales de la socie-
dad, el siguiente paso es definir un instrumento 
computacional que ha tomado relevancia desde su 
puesta en marcha. 

Blockchain (cadena de bloques)

El concepto de cadena de bloques remonta sus orí-
genes a la seguridad en redes. Su mención se debe 
a la creciente propagación de innovaciones tecno-
lógicas financieras en el rubro del sistema de pa-
gos, donde el progreso creativo se puede vincular 
con la necesidad de eficiencia y aprovechamiento 
en el mundo de los negocios.



Economía ENSAYO

58

  RDP Revista Digital de Posgrado RDP Revista Digital de Posgrado

https://doi.org/10.22201/fesa.rdp.2023.6.53

Bradley (s.f., párr. 11) indica que la cadena 
de bloques original “es una tecnología de código 
abierto que ofrece una alternativa al intermediario 
tradicional para las transferencias de la criptomo-
neda bitcoin”. 

Algunos autores han firmado sus aporta-
ciones al mundo con pseudónimos. Las razones 
pueden ser distintas, y no se trata de especular o 
alimentar teorías de conspiración, pero ante un 
cambio de esquema en la esfera monetaria, pue-
den afectarse algunos intereses económicos, por 
ejemplo, los de las empresas pertenecientes al sec-
tor financiero, cuando los inversionistas prefieran 
estrategias basadas en el bitcoin en detrimento de 
instrumentos tradicionales.    

Según Derousseau (2019), un autor, cuyo 
seudónimo era Satoshi Nakamoto, en 2008 pu-
blicó los primeros esfuerzos intelectuales para de-
sarrollar una moneda descentralizada, esto es, no 
requería de ser respaldada por alguna autoridad 
central, con las ventajas y desventajas que ello im-
plicara. Sin duda, inició una propuesta novedosa. 

Es necesario recorrer un intrincado cami-
no conceptual para entender la esencia de la nueva 
tecnología, ya que las matemáticas y lenguajes de 
programación se encuentran conectados con los 
desarrollos computacionales. Nakamoto (s.f.) se-
ñala que 

la red marca el tiempo de las transacciones al 
convertirlas en una cadena continua de prue-
ba de trabajo basada en hash,1 formando un 

registro que no se puede cambiar sin rehacer la 
prueba de trabajo. La cadena más larga no solo 
sirve como prueba de la secuencia de eventos 
presenciados, sino también como prueba de 
que provino del mayor grupo de potencia de 
la CPU.2 (p.1) 

La interacción humana ha ido perdiendo 
protagonismo en el comercio, por ejemplo, cuan-
do se invierte en la bolsa de valores no es estricta-
mente necesario conocer a las personas ofertantes 
de acciones, al menos para el análisis técnico. Tal 
vez en un futuro la única vía de comunicación sea 
la conexión mediante plataformas destinadas. Para 
el caso de la cadena de bloques, Nakamoto (s.f.) 
afirma que los nodos son el aspecto central de su 
funcionamiento. 

La confianza es un elemento clave para 
el desarrollo de cualquier sistema financiero. 
Desarrollos actuales, tan sofisticados y sin 
una normativa pertinente, pueden evitar su 
consecución y frenar el proceso económico. En 
el caso del bitcoin, Nakamoto (s.f.) afirma que la 
confianza no es un requerimiento indispensable 
para su puesta en marcha. 

Todo invento tiene efectos en diversas di-
recciones; por ejemplo, la democratización del 
conocimiento y la competencia en el sector han 
propiciado el lanzamiento de marcas de ordena-
dores con mayor penetración en el mercado. De 
modo que la calidad de los nuevos dispositivos 
electrónicos también se puede ver comprometi-
da, ya que las especificaciones técnicas, como la 

1 “La finalidad de una función hash es la de obtener una ‘huella’ de un archivo, mensaje u otro bloque de datos” (Stallings, 
2004, p. 61).
2 Fernández (2021) afirma lo siguiente: 

CPU son las siglas de Central Processing Unit, lo que traducido significa Unidad Central de Procesamiento. […] 
Se encarga de procesar todas las instrucciones del dispositivo [computadora], leyendo las órdenes y requisitos del 
sistema operativo, así como las instrucciones de cada uno de los componentes y las aplicaciones. (párrs. 5 y 6) 
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memoria interna o los tipos de procesadores nece-
sarios, limitan la adquisición, porque su costo se 
eleva al tener mayores presentaciones.  

Uno de los beneficios es que da acceso 
a los agentes, en contraparte, se pueden generar 
situaciones deficitarias a nivel agregado, por eso 
Weiser (2021) sugiere que la cadena de bloques 
está completamente descentralizada y cualquier 
persona puede ejecutar el software.

 
La eficiencia en el sistema de pagos de 

cualquier país puede crear condiciones favorables 
vinculadas con el desarrollo humano. Para cual-
quier instrumento digital promovido por las 
instituciones financieras se debe considerar su 
regulación y respuesta a posibles contingencias, 
debido a que la confianza de la sociedad es un ca-
talizador del sistema bancario. 

Criptomonedas 

Hasta ahora, si bien hemos descrito la invención 
computacional en materia monetaria, no hay refe-
rencia explícita al producto obtenido. La ausencia 
del requisito de confianza en las cripto hace que 
el valor esté sujeto a variaciones continuas, ya que 
de un momento a otro puede caer o aumentar su 
cotización sin razón aparente, como se ha visto en 
diferentes momentos. 

Por tanto, es momento de aproximarnos a 
la criptomoneda; la definición etimológica aporta 
mayor detalle al entendimiento del término. De 
acuerdo con Weiser (2021), “la primera parte 
de la palabra: crypto, realmente proviene de 
cryptography”3 (p. 49). 

3 “Es el arte de escribir con clave secreta o de descifrarla. Latín moderno cryptographia ‘criptografía’, de crypto, ‘oculto, secreto, 
privado’ (del griego kryptós ‘oculto’ […] + graphia (del griego graphía) ‘escritura’, ‘ciencia descriptiva’”. En Gómez de Silva, G. 
(2006). Breve diccionario etimológico de la lengua española. Fondo de Cultura Económica; El Colegio de México. 

Los negocios evolucionan para dotar a la 
sociedad de riqueza. El ser humano está en cons-
tante desarrollo intelectual, sus aportaciones al 
mundo tienen la intención de hacer eficiente el 
estilo de vida. Debido a esto, Friedman (1999) 
pronosticaba la llegada de un medio de pago sin 
necesidad de que las partes se conocieran. 

Con la cadena de bloques surge una dis-
rupción: el uso de energía eléctrica es esencial para 
su funcionamiento; aquí conviene aclarar que si 
bien el ensayo no se enfoca en cuestiones ambien-
tales, estas no se deben olvidar. 

De acuerdo con Torres (2021), el bitcoin 
sigue siendo la primera moneda basada en la tec-
nología de cadena de bloques, lo que significa que 
las primeras monedas virtuales no la utilizaban 
(p. 11). El proceso creativo del bitcoin implica la 
conjunción de energía eléctrica, sistemas compu-
tacionales y conocimientos en informática, nóte-
se el desconocimiento sobre teoría económica que 
no la consideraba desde su gestación. Derousseau 
(2019) indica que poco después de la publicación 
de este documento conceptual [se refiere al escrito 
acerca de cadena de bloques], Nakamoto creó el 
primer bitcoin (p. 21).  

Ante el avasallamiento de innovaciones 
tecnológicas impactantes en la economía, las cues-
tiones financiera y monetaria experimentan mo-
dificaciones continuas, pero con el bitcoin estamos 
ante un cambio histórico en el uso del dinero. 
Aquí surge una pregunta del campo teórico, ¿las 
criptomonedas mantienen las funciones dinera-
rias? Serrano (2021) afirma que el valor del bit-
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coin pasó de 63 mil dólares (en abril) a 30 mil 
dólares (en julio), por lo que carece de los re-
querimientos para ser unidad de cuenta, ya que 
los precios en los comercios tendrían que modi-
ficarse constantemente, además, se ve merma-
da la función de almacenamiento en cuanto al 
valor.

1938

Bitgold

Nick Szabo

 
Esta situación se reproduce a las más de 

diez mil monedas que existen, como se menciona 
en líneas posteriores, y las cuestiones de planea-
ción, instrumentación y regulación tienen limi-
tantes. Cabe recordar que desde la década de 1930 
ya había registros de innovación digital en las tran-
sacciones económicas (figura 4).
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Figura 4. Antecedentes de las criptomonedas.

Fuente: Elaborada con datos de Torres (2021). 
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Tipos de criptomonedas 

Precisamente, la creación de nuevas criptomone-
das tiene que ver con la facilidad que otorga la 
cadena de bloques; es decir, no se requiere la inter-
vención de un tercero, como un banco. 

Derousseau (2019) sugiere que la capita-
lización del mercado de criptomonedas supera los 
$350 mil millones de dólares, 40% de los cuales 
pertenece al bitcoin; sus variedades son éteres, lú-

Moneda Símbolo
Precio  

(en dólares)

1. Bitcoin BTC 19 117.56 

2. Ethereum ETH 1 298.14

3. Tether USDT 1.00

4. USD Coin USDC 0.9999

5. BNB BNB 271.04

6. XRP XRP 0.4937

7. Binance USD BUSD 1.00

8. Cardano ADA 0.3915

9. Solana SOL 31.24

10. Dogecoin DOGE 0.06

Tabla 1. Las diez criptomonedas más importantes, octubre de 2022.4 

Fuente: Elaborado con datos de CoinGecko5 (2022).
Recuperado de https://www.coingecko.com/es 

4 La clasificación de las monedas no solo responde a su precio, también considera la capitalización de mercado, el volumen de 
comercio en veinticuatro horas, la valoración tras la dilución total (la dilución entendida como una reducción en el porcentaje 
relativo a las acciones de una persona tenedora, derivado de una mayor inversión), la cantidad circulante, la cantidad total y 
la cantidad máxima.
5 A la fecha de elaboración de este trabajo, las tablas publicadas por la página CoinGecko reportaban un total de 13 180 
criptomonedas.

menes XRP de Ripple, ADA de Cardano, litecoin, 
entre otras. El predominio actual del dólar hace  
que incluso las monedas relacionadas con la cade-
na de bloques se coticen en sus términos (tabla 1).

Medir la evolución en el tiempo de una ci-
fra de más de diez mil monedas circulando brinda 
un panorama de cuál es la más solicitada, de la que 
cuenta con un mayor volumen de transacciones y 



Economía ENSAYO

62

  RDP Revista Digital de Posgrado RDP Revista Digital de Posgrado

https://doi.org/10.22201/fesa.rdp.2023.6.53

de su precio. Con esta información se podría em-
prender un análisis técnico y quizá fundamental 
(figura 5).6  

6 La información que se ofrece no es para promover el uso de las criptomonedas para fines inversión, ello está fuera de los 
alcances pretendidos.  

Adquirir confianza es una situación parti-
cular, por ejemplo, bitcoin no se sustenta en un 
tercero como autoridad. Si en México hubiera 
una moneda virtual, no se requeriría la interven-
ción del Banco Central, pero los agentes partíci-
pes en la transacción sí tendrían que contar con 
confianza recíproca. Además, si surgiera alguna 
contingencia, no se contaría con una figura pro-
tectora como la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF). 

Asimismo, como en cualquier mercado, 
el índice captura los movimientos de oferta y 
demanda de las criptomonedas que participan 

Figura 5. Evolución de diferentes índices con respecto a las criptomonedas (en puntos).

Fuente: Tomado de Bloomberg y Gestión de Capital Digital Galaxia (2022). Recuperado  
de https://assets.bbhub.io/professional/sites/10/BGCI-Factsheet-July-22.pdf 

en las transacciones virtuales. Para tal fin, las 
compañías emisoras asignan ponderaciones de 
participación que responden a la demanda observada 

en un periodo determinado, el cual varía según las 
características del mercado (tabla 2).

Nombre Ponderación objetivo (2022)

Bitcoin 35.00

Ethereum 35.00

Cardano 7.86

Solana 6.27

Polkadot 3.66

Fuente: Tomado de Bloomberg y Gestión de Capital Digi-
tal Galaxia (2022). Recuperado de https://assets.bbhub.io/

professional/sites/10/BGCI-Factsheet-July-22.pdf

Tabla 2. Ponderaciones objetivo de julio de 2022.
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Monedas: descentralizadas y centralizadas

Descentralizadas

La desregulación es la principal característica di-
ferenciadora entre las monedas centralizadas y 
descentralizadas, sin embargo, esta puede crear 
situaciones de conflicto en el futuro. Además, si 
se considera la falta de un colateral en las crip-
tomonedas (es decir, algún bien que fundamente 
su existencia), se genera una mayor especulación. 
Fernández (2021) afirma que se pueden considerar 
“como una alternativa descentralizada a las mone-
das digitales. Con el término ‘descentralizada’ nos 
referimos a que estas monedas no son controladas 
por un único servicio o empresa” (párr. 6).

Los procesos de innovación aportan nue-
vas características a las criptomonedas. Por eso 
Mogen (2021) señala que la descentralización se 
hizo posible, por primera vez, gracias a la tecnolo-
gía de cadena de bloques (párr. 21); mientras que 
Derousseau (2019, p. 154) establece que “[…] 
está descentralizado, por lo que, a diferencia de 
otras criptomonedas, el rendimiento de bitcoin 
no está sujeto a si le va bien o no a la empresa que 
la emite”.

Centralizadas 

A pesar de la legislación citada, y por tratarse de 
un producto sin parangón en la historia monetaria 
de la humanidad, la regulación de las criptomone-
das se ha visto comprometida en diversos países. 
El control de cualquier fenómeno que impacte las 
condiciones materiales sociales se debe tomar en 
cuenta, por eso hay monedas sujetas a estándares 
económicos. 

Al respecto, Martínez (2021) indica que 

Las monedas digitales centralizadas dependen 
de una red de computadoras enlazadas en una 

red central, la cual a su vez está conectada a 
una unidad central. Sobre esta unidad central 
recae todo el control y gestión de la red. Es de-
cir, toda la responsabilidad y poder de decisión 
es otorgado a un solo elemento que puede ser 
una máquina o una entidad. (párrafo 9)

Aunque el conocimiento se puede ex-
pandir con la democratización financiera, nada 
garantiza que ocurra de manera simétrica; por 
ejemplo, aquella población que carece de un ex-
cedente económico, difícilmente usaría los ins-
trumentos financieros; y si se añaden las tradi-
ciones culturales arraigadas de tiempos pasados, 
la confianza resulta poco favorecida, dado que hay 
brechas de edad que impiden la participación ge-
neralizada en las finanzas. Mogen (2021) prefiere 
un sistema de pagos descentralizado, porque no 
hay necesidad de confiar en un tercero, por eso se 
le conoce como uso ‘entre pares’.

Problemas legales, financieros  
y de instrumentación

Legales 

En ninguna economía es suficiente la intención 
para llevar a cabo la implementación y el cambio 
tecnológico. La mayoría de agentes deben impli-
carse puntualmente y delimitar sus funciones. Las 
profesiones participantes no se limitan a econo-
mistas, también se requiere la opinión de expertos 
en informática y ciberseguridad. Para Candelario 
(2015) “resulta obvio que las monedas digitales 
presentan un desafío único para los legisladores. 
[…] Han surgido problemas cuando el gobierno 
intenta aplicar una ley antigua a una nueva tecno-
logía” (p. 99).

Los robos de información se han conver-
tido en un atractivo para la ciberdelincuencia. Se 
han implementado nuevas estrategias para apro-
vechar el desconocimiento y obtener beneficios. 
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Para Auer, Cornelli y Frost (2020) “las pruebas de 
concepto actuales tienden a basarse en la Tecno-
logía de Contabilidad Distribuida [DLT, por sus 
siglas en inglés], en lugar de una infraestructura 
tecnológica convencional” (p. 5). 

Por otro lado, los esfuerzos de innovación 
hacen que la actividad comercial no se detenga en 
situaciones adversas. Auer et al. (2020) indican 
que “varios desarrollos globales, incluida la digita-
lización del comercio, el aumento de las monedas 

digitales privadas y la preocupación de que el efec-
tivo pueda transmitir el virus de la COVID-19 
han impulsado recientemente un mayor interés en 
las CBDC [Central Bank Digital Currency, por 
sus siglas en inglés]” (p. 9).

En diversas partes del mundo hay un an-
tecedente conectado con las monedas digitales del 
banco central; las cuales son diferentes a las cripto-
monedas, respecto a la presencia de una autoridad 
monetaria central para su circulación (figura 6).
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Proyecto / país Notas sobre el estado, la motivación y la conclusión 

D U A N
Rafkróna
Islandia

Aún quedan muchas cuestiones por aclarar y deben tratarse adecuadamente antes de 
que se pueda tomar una posición. 

D U U N
“E-krone*”
Dinamarca

No se evalúa que los beneficios potenciales de introducir CBDC coincidan 
con los considerables desafíos que presentaría la introducción. 

H o I C A I
“E-euro*”
Países bajos 

La introducción de CBDC no requiere del uso de DLT [Tecnología de 
Contabilidad Distribuida]; optar por CBDC implica confianza en el banco 
central, por ello se ha elegido un diseño de referencia con un mecanismo de 
consenso centralizado; la tecnología detrás de los sistemas de pago digitales 
sustentados en cuentas ha demostrado una mayor eficacia que el dinero 
digital fundado en valores.

U D T I
DXCD
Caribe oriental

El costo de los instrumentos de pago actuales es muy alto y los servicios 
bancarios, con respecto a las necesidades de los clientes, y la liquidación de 
cheques son ineficientes.

U U U U
“E-won*”
Corea

Se empieza a investigar y revisar tecnología, procesos, marco legal. Falta 
probar si CBDC funcionará técnicamente en un entorno limitado.

Notas: 
1D = Directa; H o I = Híbrido o Intermedio; U = Opciones no especificadas o múltiples en consideración 
2C = Convencional; D = DLT; U = Opciones no especificadas o múltiples en consideración
3A = Sustentado en cuentas; A/T = Escalonamiento de cuenta y basado en token; T = Sustentado en token;  

U = Opciones no especificadas o múltiples en consideración 
4

 I = Internacional; N = Nacional; U = Opciones no especificadas o múltiples en consideración
“*”  No es una designación oficial del banco central.

Figura 6. Países con pruebas de monedas digitales del banco central.

Fuente: Tomado de Auer et al. (2020).

https://www.cb.is/publications/publications/publication/2018/10/15/Special-publication-no.-12-Rafkrona-Interim-report/
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Los problemas legales que cualquier per-
sona puede enfrentar al usar las criptomonedas 
deben ser prioritarios. Hasta aquí se ha descrito 
únicamente el aspecto favorable de la innovación 
tecnológica. Sin embargo, el Banco de México ya 
ha emitido recomendaciones vinculadas con la so-
lución de contingencias en este tenor, debido a su 
perfil, pero entre las funciones encomendadas está 
mantener la estabilidad correspondiente al sistema 
financiero (figura 7).

Si el aspecto legal encuentra complicacio-
nes en la cuestión financiera, se evidencian todas 

las áreas de oportunidad. De acuerdo con Bossu 
et al. (2020): 

Las actividades de todos los bancos centrales 
se rigen por las llamadas “leyes de los bancos 
centrales” (que en el caso de las uniones mone-
tarias pueden adoptar la forma de un tratado). 
Estas leyes, a menudo llamadas “orgánicas”, 
establecen (o autorizan a establecer) bancos 
centrales, sus órganos de toma de decisiones, 
sientan las bases de su autonomía y prescriben 
su mandato. (p. 13) 

Figura 7. Disposiciones establecidas por el Banco de México referente al uso de activos virtuales.

Fuente: Elaborada con datos de la CIRCULAR 4/2019, del Código Nacional  
de Procedimientos Penales y el Código Penal Federal. 

Prevención de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita

Operaciones con activos virtuales

Evaluación a través  
de terceros independientes

Código Nacional de Procedimientos Penales 
(artículo 167, fracción XVI).

Código Penal Federal  
(artículo 11, fracción XIV).

Capítulo II de la CIRCULAR 4/2019 emitida 
por el Banco de México.

Disposiciones emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV).
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Como se sugiere, la ruta legal considera di-
versos ordenamientos para cada país, por esa razón 
es imposible aplicar una receta universal. Toda re-
gulación debe considerar aspectos esenciales liga-
dos al funcionamiento electrónico correspondien-
te a las criptomonedas, por lo que es necesario un 
proceso reformatorio ajustado cada cierto tiempo. 

Financieros 

Cuando se planea operar criptomonedas se requie-
re de una estrategia enfocada a solucionar las posi-
bles fallas que podrían presentarse en la economía 
cotidiana (figura 8). En este sentido, el documen-
to emitido por el Banco de México está dotado de 
formalidad.  

La CIRCULAR 4/2019 refiere lo siguiente: 

Estos activos se han caracterizado por ser vo-
látiles, costosos para celebrar transacciones y 
difícilmente escalables. En particular, en los 

casos en los que se utilicen activos virtuales en 
los servicios ofrecidos al público en general, 
puede existir un problema de asimetría de la 
información. (p. 90) 

En cambio, el documento titulado Comen-
tarios respecto a las disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito e instituciones 
de tecnología financiera en las operaciones que reali-
cen con activos virtuales, y diferente a la CIRCULAR 
anterior, llama la atención por su redacción infor-
mal y peculiar, como se muestra a continuación:

[…] También dicen que las criptomonedas 
facilitan el lavado de dinero y financiamiento 
al terrorismo, el efectivo es el uso más común 
para lavado de dinero. 

[…] Aparte las plataformas tienen mecanis-
mos complicadísimos para poder abrir una 
cuenta, lo van a acabar haciendo más difícil 
con todo esto. (Banxico, s. f., p. 1)

Figura 8. Principales aspectos financieros de las criptomonedas.

Fuente: Elaborada con datos del Fondo Monetario Internacional (2021a). 

Uso limitado y poca 
estabilidad Nuevas fuentes de riesgos

Capitalización  
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Episodios de pérdida 
de confianza en los 
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Gubernamentales

Fragilidad  
de participación en el 

sistema financiero

Operacionales

Cibernéticos
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Es claro que hay opiniones a favor y en 
contra de los nuevos paradigmas tecnológicos, 
como señalan Adrian y Mancini-Griffoli (2021), 
“este es el momento de establecer una visión co-
mún para el futuro del sistema monetario inter-
nacional, fortalecer la colaboración internacional 
y promulgar políticas y establecer marcos legales 
y regulatorios que impulsen la innovación” (p. 2).

 
Por su parte, el Fondo Monetario Interna-

cional advierte (2021a) que 

la adopción de un criptoactivo como la prin-
cipal moneda nacional conlleva riesgos sig-
nificativos y es un atajo desaconsejable. [...] 
Por ahora, la probabilidad de que tal escena-
rio ocurra debido a una elección de hogares y 
empresas es baja para la mayoría de los países, 
dado que el valor de los criptoactivos no es es-
table, es demasiado volátil 7 y no está relacio-
nado con la economía real para convertirse en 
la principal unidad de cuenta. (p. 52)

De instrumentación 

La implementación no solo está en contacto con 
la legislación aplicable, sino con la forma de ope-
rar los dispositivos tecnológicos necesarios para 
las transacciones de criptomonedas y el dominio 
de los conocimientos financieros para su funcio-
namiento. Por lo que incluir los diversos sectores 
constituye un reto para México y para todos los 
países.

De acuerdo con Arellano y Peralta (2018, 
párr. 11), esta tecnología disruptiva enfrenta desa-

fíos como el elevado consumo de energía para el 
procesamiento de la base de datos, los problemas 
de escalamiento y latencia, la puesta en práctica 
de regulaciones gubernamentales que limiten sus 
posibilidades y beneficios, así como la falta de co-
nocimiento sobre su funcionamiento para apro-
vechar su potencial de impacto en áreas no finan-
cieras. 

En relación con el tema ambiental, Kaplan 
(2021) señala que el algoritmo para crear un bit-
coin, mediante un ordenador de alta gama o espe-
cializado, requiere de una prueba de trabajo (Proof 
of Work, PoW, por sus siglas en inglés); esto es, 
varios dispositivos con poderosas capacidades téc-
nicas participan en su creación resolviendo pro-
blemas matemáticos; al haber más dispositivos 
involucrados, el gasto en energía es mayor. No 
obstante, con la instauración de pruebas de parti-
cipación (Proof of Sake, PoS) la minería se puede 
realizar en cualquier ordenador portátil, lo que re-
duce el consumo energético.

El Fondo Monetario Internacional (2021b) 
advierte que la adopción variará según el país, aun-
que probablemente afectará a una mayor propor-
ción de países mediante “efectos de contagio” (p. 
6); y si bien el organismo se ha pronunciado abier-
tamente en contra de las criptomonedas, no es in-
flexible. Por su parte, Adrian y Mancini-Griffoli 
(2021) afirman que la implementación del bitcoin 
también debe considerar su regulación. De no ha-
cerlo, en una etapa más avanzada se incurriría en 
un riesgo sistémico, porque la cuestión no es el 
inicio, sino cómo se va desarrollando en el sistema 
financiero. 

7 Particularmente, la criptomoneda bitcoin se clasifica como inestable, de acuerdo con el Anexo 2.1 del reporte del Fondo 
Monetario Internacional (2021).
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Naturalmente, el manejo de un nuevo sis-
tema monetario tiene alcances políticos; como re-
ferencia, su discusión se asemejaría a la selección 
de las ideas dominantes en el campo económico 
y sus consecuencias. Una comparación enfocada 
en la instrumentación de las criptomonedas arroja 
resultados que reflejan el desempeño en diversos 
países y se observa que algunos son más robustos 
que otros (figura 9).

Entorno internacional 

Con los procesos de globalización característicos 
del sistema capitalista actual, la propagación de 
cualquier situación entre países tiene efectos en 
unos y otros, por ejemplo, la pandemia de CO-
VID-19, o la de la incipiente viruela del mono, 
por lo que la planeación institucional debe consi-
derar toda eventualidad. 

Categorías de la política

Sectores Estructural Banco central Fiscal Regulación Marco legal
Cooperación 
internacional

Sistema Monetario 
Internacional

Efectos domésticos 
amplios

Efectos domésticos 
estrechos

Muy alto
El Sistema Monetario Internacional influye en muy alto grado, respecto a la aplica-
ción de la política perteneciente al banco central (en términos generales).  

Elevado 
El Sistema Monetario Internacional incide en grado elevado, a propósito de la po-
lítica fiscal. 

Medio
Los efectos domésticos estrechos, es decir, los cambios que pueden surgir en los 
países cuando se adopta el dinero digital, repercuten de forma moderada sobre la 
política fiscal. 

Figura 9. Relevancia de las implicaciones en cuanto a la adopción del dinero digital.

Fuente: Recuperado del Fondo Monetario Internacional (2021b).
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El Consejo del Atlántico (2021) afirma que 

A medida que las criptomonedas y las mone-
das estables se han vuelto más populares, los 
bancos centrales del mundo se han dado cuen-
ta de que necesitan proporcionar una alterna-
tiva, o dejar que el futuro del dinero pase de 
pasada. (párr. 1)

En su momento, el descubrimiento del 
fuego o la rueda significaron un gran avance pa-
ra la humanidad, al igual que la computadora de 
grandes dimensiones. Martino (2021) admite que 
“ahora se reconoce como una fuerza disruptiva [la 
cadena de bloques] en el sector financiero y puede 
socavar los modelos de negocio tradicionales y las 

tecnologías que se emplean actualmente en mu-
chas transacciones clave de servicios financieros” 
(pp. 33-34). 

Tal vez en cinco años existan las condicio-
nes para un estudio más robusto con base en las 
experiencias de países, es decir, no solo revisando 
la trayectoria de cotización, porque su valor no es-
tá fundamentado; de hecho, se podría verificar la 
pertinencia econométrica en el tema, aprovechando 
las áreas ya analizadas. La metodología para evaluar 
las variaciones en el valor de las criptomonedas aún 
no ha permeado el ambiente académico, por el 
momento hay estudios a modo de laboratorio 
(tabla 3).

Mes
Estado (en porcentaje,a %)

Lanzadas
b

Prueba
c

Desarrollo
d

Investigación
e

Inactivas
f

Canceladas
g

Otras
h

Abril 0 24 19 38 14 4 0

Junio 6 17 18 40 12 2 5

Noviembre 8 18 17 43 9 2 3

a Se consideran 90 países.
b Hubo emisión de una Moneda Digital del Banco Central (CBDC: Central Bank Digital Currency, por sus siglas en 

inglés) para uso minorista y mayorista generalizado. El porcentaje que corresponde al 8% concentra a siete países: Las 
Bahamas, San Cristóbal y Nieves, Antigua y Barbuda, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Granada y Nigeria. 

c Se iniciaron pruebas a pequeña escala de una CBDC en el mundo real con un número limitado de participantes.
d Inició la construcción técnica y las pruebas tempranas de una CBDC en entornos controlados.
e Presencia de grupos de trabajo conformados para explorar los casos de uso, el impacto y la viabilidad de una CBDC.
f No se otorga una descripción en esta clasificación.
g Iniciativa CBDC desmantelada. 
h No hay investigación formal de CBDC, pero sí el desarrollo continuo de billeteras digitales y nueva infraestructura de 

pagos.

Tabla 3. Progreso de las monedas digitales emitidas por los bancos centrales de diferentes países, 2021.

Fuente: Tomado de El Consejo del Atlántico (2021). 
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Así como hay diferencias entre países res-
pecto a la utilización de las criptomonedas entre 
sus diferentes tipos, también se muestran resulta-
dos no homogéneos.  

Derousseau (2019) señala que en unos 
cuantos años el bitcoin se ha transformado de una 
teoría a una de las tendencias de inversión más ob-
servadas e intrigantes de la era. Mientras que Weiser 
(2021) informa que “la industria de bitcoin ha ido 
creciendo y se ha vuelto tan grande, que incluso 
es un instrumento que describió como un acti-
vo completamente diferente. Los comerciantes lo 
miran de una manera, los inversores lo miran de 
otra” (p. 9).

Al momento de escribir este ensayo, el bit-
coin es la principal moneda descentralizada y va-
rios países aceptan diversas criptomonedas como 
medio de pago (tablas 1, 2 y 4).

Tabla 4. Número de empresas que ofrecen criptomonedas 
como método de pago, a partir del 9 de marzo  
de 2021 (por país).

País Cantidad

1. Estados Unidos 5 968

2. Italia 1 366

3. Eslovenia 1 133

4. Brasil 1 019

5. Alemania 713

6. España 708

7. Canadá 661

8. Colombia 645

9. República Checa 569

10. Rusia 552

Nota: Los datos incluyen 147 países.
Fuente: Recuperado de Statista (2021).

Aun cuando algunos países ya aceptan las 
criptomonedas como medio de pago, se deben re-
cordar las diversas recomendaciones de autores de 
las áreas monetarias óptimas. Sobre el particular, 
Mundell (1961) expresa que las monedas repre-
sentan la soberanía nacional; en tanto que para 
McKinnon (1963) cualquier economía capitalis-
ta requiere de una moneda líquida de valor esta-
ble para asegurar una asignación eficiente de los 
recursos (p. 717); nosotros suscribimos que en 
cualquier campo económico es deseable la estabi-
lidad, pero la ruta para alcanzarla puede presen-
tar desajustes. Su importancia se puede comparar 
con la salud humana, porque aun con los grandes 
desarrollos intelectuales e industriales, si esta no se 
encuentra en buenas condiciones, las invenciones 
quedan intactas. 

La información previa permite prever el 
escenario regional respecto al uso de criptomo-
nedas, por ejemplo, un reacomodo de las zonas 
monetarias actuales, debido a que el dólar podría 
experimentar un desplazamiento como referencia 
mundial en el ámbito de los negocios; sin embar-
go, tal circunstancia se alcanzaría solo mediante 
una regulación robusta en la mayoría de los paí-
ses, desarrollados o en vías de esto, como México; 
la razón podría ser la incapacidad de la sociedad 
en las innovaciones tecnológicas o su indiferen-
cia. Este trabajo se podría complementar con una 
investigación orientada a la inclusión financiera 
y sus principales retos en la actualidad, que inte-
grara diferentes aspectos teóricos (heterodoxos y 
ortodoxos) y no se encasillara en un enfoque par-
ticular. 

A medida que el tiempo y las circunstan-
cias se vayan configurando, se podrán presenciar 
uniones de economías con una criptomoneda cen-
tral común, como el bitcoin. Un aspecto esencial 
para concebir un futuro alternativo es considerar 
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los resultados de la teoría cuantitativa del dinero, 
pero en la actualidad no hay un marco regulatorio 
conveniente para revisar si se cumplirán los plan-
teamientos monetaristas o no, por lo que las res-
puestas solo se podrán verificar mediante el análi-
sis, con el transcurso del tiempo.

  
Experiencia internacional:  
el caso de El Salvador 

Aun con las implicaciones mencionadas, la ad-
ministración gubernamental de El Salvador ha 
emprendido acciones concretas para adoptar el 
bitcoin como moneda de curso legal; lo que lo 
convierte en el primer país en utilizarlo de esa for-
ma; la opinión pública manifestó a la vez entusias-
mo y escepticismo, sin embargo, el hecho derivó 
de una ley aprobada por la Asamblea Legislativa y 
de normas publicadas por el Banco Central de El 
Salvador (Gorjón, 2021).

En ese aspecto, Kurmanaev et al. (2021) 
indican que la idea surgió de un experimento so-
cial en 2019 para la ciudad de El Zonte (llama-
da Bitcoin Beach), donde activistas utilizaron una 
donación anónima de bitcoin para crear una red 
comunitaria de pagos. De esta forma se apoyó a 
estudiantes y familias durante la pandemia. 

Las pretensiones que originaron la aproba-
ción jurídica se pueden comparar con la situación 
de influencia política y económica estadounidense 
en Chile, en la década de 1970; es decir, un país in-
teresado en conocer las virtudes y desventajas refe-
rente a la cadena de bloques, pero con la opción de 
aplicarla en una economía diferente, o incluso un 
experimento genuino. Una opción de análisis al-
ternativa sería ponerla en marcha, con las mismas 
características que en El Salvador, pero en Estados 
Unidos, con seguridad el proceso variaría en la for-
ma, pero no en el fondo, considerando los niveles 
de ingreso e indicadores financieros (figura 10).

Fuente: Elaboración con datos de Gorjón (2021). 

2019

2021

Impactos en la economía
Reducción de calificaciones  
soberanas e incertidumbre

Inclusión
Despliegue de 4000 instructores  
para la educación sobre el tema

Implementación
Fondo económico perteneciente al Banco 
Estatal de Desarrollo de El Salvador para 

asegurar la operación del bitcoin

Regulación 
Decreto Núm. 57 

(consta de 16 artículos)

Presentación Por el presidente Nayib Bukele

Experimento social Red comunitaria de criptomonedas

Figura 10. Entrada en vigor del bitcoin en el caso salvadoreño.
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Los avances tecnológicos han propiciado 
la instauración de métodos alternativos comer-
ciales, pero organismos internacionales, como el 
Fondo Monetario Internacional (2021c, párr. 18), 
recomiendan revisar los riesgos que surgen del bit-
coin como moneda de curso legal, el nuevo ecosis-
tema de pagos y el comercio.

Sin duda, los usos y costumbres están en 
proceso de cambio, pero quizá la clave no solo 
resida en la adaptación, pues nos hallamos ante 
un progreso tecnológico innovador que ha traído 
ventajas y desventajas. Con el tiempo, el caso sal-
vadoreño podría convertirse en referencia directa, 
aunque recientemente Escobar (2022) apuntó que 
la implementación del bitcoin resultó un fracaso, 
debido a que la penetración de la internet en la 
sociedad es, aproximadamente, del 50%, lo que 
limita su uso; además, las transacciones comercia-
les se realizan todavía con el respaldo de dólares. 
Asimismo, aseguró que el costo ambiental es muy 
alto en cuanto a la energía necesaria para su fabri-
cación. En un sentido comercial, Rentería (2022) 
indicó una situación desfavorecedora, porque su 
valor pasó de 47 000 dólares el 7 de septiembre 
de 2021 (cuando se incorporó como moneda de 
curso legal),  a 19 770 dólares, aproximadamen-
te, el 12 de octubre de 2022. De manera análoga, 
McDonald (2022) señaló el descontento genera-
do entre inversionistas por la probable emisión 
gubernamental de un bono suscrito en bitcoines; 
concretamente, se trataría de endeudamiento con 
promesa de pago mediante la criptomoneda y, de-
bido a variaciones en su precio, pagar la obligación 
iría en detrimento de la credibilidad pública.

Por tanto, es recomendable que en la toma 
de decisiones de cada país se vislumbre su situa-
ción particular en aspectos legales, sociales, econó-
micos y políticos. 

Conclusiones

Para fines prácticos, emitir un juicio sobre la via-
bilidad de emprender una inversión en criptomo-
nedas tiene limitantes, debido a la carencia de co-
laterales, es decir, algo que fundamente su valor y 
confianza; pero sí se sugiere informarse para veri-
ficar cómo se producen las nuevas formas de pago 
por vía tecnológica.

Aunque desde el siglo pasado se han rea-
lizado esfuerzos tendientes a facilitar las tran-
sacciones, por alguna razón de tipo político o 
económico no se ha avanzado con mayor certe-
za hacia un mundo totalmente virtual; pero sin 
duda, con el progreso en la automatización de 
actividades cotidianas, en un cierto tiempo de-
dicaremos menor esfuerzo y gastaremos menos 
músculo y cerebro en la obtención de satisfacto-
res esenciales. 

La información expuesta permite entender 
que para que las criptomonedas se consideren co-
mo dinero, deben cumplir las funciones caracte-
rísticas de este: ser un medio de cambio, una uni-
dad de cuenta y un depósito de valor. 

Por otro lado, la legislación aplicable a 
cada país podría iniciar considerando qué carac-
terísticas se requieren al llevar a cabo un proceso 
regulatorio con cualquier tipo y denominación de 
criptoactivos, desde su definición, instrumenta-
ción, seguimiento, evaluación y protección a los 
usuarios, hasta los posibles conflictos de interés; 
pero, al menos en el corto plazo, no es posible ela-
borar un cuerpo legislativo para México. 

Nuestra breve revisión de las monedas vir-
tuales, digitales, sociales, centralizadas y descen-
tralizadas deja ver que su único aspecto en común 
es su uso para agilizar las transacciones en una so-
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ciedad; pero en el caso de los sistemas monetarios 
sociales, su implementación va en un sentido más 
profundo y hasta cultural. Se espera que con la 
información proporcionada se despejen las dudas 
sobre su clasificación. 

Respecto a nuestro país, sería imperativo 
reformar la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el fin de incorporar y reconocer 
la figura de la criptomoneda para su uso en el sis-
tema financiero. Sería deseable un estudio jurídi-
co sobre los cambios requeridos para instaurar las 
nuevas formas de pago a nivel local, que siguiera 
los intereses aquí presentados. 

En el caso de El Salvador, debido a la fe-
cha tan cercana (2021) en la que inició su circula-
ción como moneda legal, se tendrían resultados a 
corto plazo, pero faltaría verificar y analizar en los 
próximos años. Con todo, el desarrollo social o la 
simplificación del comercio difícilmente se obten-
drán aplicando solo medidas de corte financiero o 
tecnológico; una articulación planeada de medi-
das tendría efectos en todos los sectores económi-
cos. El tema abre la oportunidad a investigaciones 
posteriores que den cuenta de este proceso. 

Desde su origen, la cadena de bloques ad-
quirió una imagen controversial; pero, al profun-
dizar en el tema, llama aún más la atención que 
no hay registros que permitan identificar al autor 
promovente, por lo que es válido preguntar si hay 
intereses más allá o solo es algo banal. La respuesta 
podría relacionarse con la descentralización mo-
netaria que contribuiría, en gran medida, con la 
pérdida gubernamental regulatoria. 

Conviene tener presente la distinción entre 
los activos financieros y los criptoactivos (gene-
rados mediante cadena de bloques). El movimien-
to en los precios de los segundos no se sustenta en 
lo que pasa en su entorno, ya que carecen de un 

bien colateral. Por esta razón es imprescindible una 
regulación legal que coadyuve con su funciona-
miento.

Al mismo tiempo, incluir a la sociedad en 
procesos financieros no solo reside en brindarle 
tecnología, es decir, un mayor número de dispo-
sitivos móviles o computadoras personales, o in-
ternet, para hacerla operativa, además, se le debe 
ofrecer estudio y conocimiento articulados con sus 
funciones y limitaciones, ya que la infraestructura 
y su implementación son relevantes; puede haber 
millones de aplicaciones disponibles para adquirir 
bitcoines, pero es necesario conocer su funciona-
miento. 

En otro aspecto, la situación sanitaria pro-
vocada por la pandemia de COVID-19 es un te-
ma por resolver, ya que han generado consecuen-
cias en el ámbito económico y tecnológico. Sería 
deseable un análisis sobre las diversas agendas gu-
bernamentales internacionales en materia finan-
ciera, que consolidara esta investigación, al menos 
en los casos de México, China y Estados Unidos.

Los datos presentados muestran lo que es-
tá pasando con las criptomonedas; y si bien dichas 
características no otorgan un análisis en sí, la com-
binación de aspectos teóricos sobre el desarrollo 
económico posibilita un marco de entendimiento 
interdisciplinario y transdisciplinario. Otro esce-
nario ineludible es el desarrollo desigual entre los 
países, ya que, por un lado, el crecimiento con-
tinuo del aparato productivo genera condiciones 
para el desarrollo, pero, por otro, no llega a to-
das las estructuras sociales y económicas por igual; 
contrástese la situación de las economías europeas 
y las africanas.

 
Este trabajo abre la puerta a otro estudio 

que compare el marco jurídico y permita el fun-
cionamiento de los pagos en Estados Unidos, Ca-
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nadá y México. También cabe la pregunta acerca 
de si las inversiones en criptomonedas, ¿dan lugar 
a negocios penados por la legislación vigente en los 
diversos países? Solo el paso de los días y un análi-
sis robusto darán las respuestas, por ahora la única 
opción es adecuarse a las situaciones observadas. 
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